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MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

POLÍTICA PRESUPUESTARIA PARA EL AÑO 2014 

 

El Ministerio del Poder Popular para la Salud (MPPS) está comprometido con el logro de los grandes objetivos del Plan de la Patria, Segundo Plan 
Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, con la convicción de continuar construyendo el socialismo bolivariano del siglo XXI en 
Venezuela como alternativa al modelo del capitalismo salvaje, camino esencial para alcanzar la suprema felicidad social del pueblo. 
 
Fundamentados en el Lineamiento político del Segundo Objetivo Histórico: “Continuar construyendo el socialismo bolivariano del siglo XXI” y con ello 

asegurar “la mayor suma de felicidad posible, la mayor suma de seguridad social y la mayor suma de estabilidad política para nuestro pueblo”; moldeando 

un sistema de relaciones sociales de producción sustentado en los valores del saber y el trabajo, al servicio de la satisfacción plena de las necesidades 

humanas: alimentación, agua, electricidad, vestido, vivienda y hábitat, transporte, salud, educación, cultura, ciencia y tecnología;  se  propone:  

 Consolidar la nueva institucionalidad del Sistema Público Nacional de Salud (SPNS) basado en el Sistema Barrio Adentro como eje integrador de la 
red única de servicios,  con rectoría única y  financiamiento asegurado. 
 

 Promover la actuación sobre las determinantes sociales de la salud que incidan en la calidad de vida de niños, niñas y adolescentes; adultos y 
adultas mayores, personas con discapacidad, personas en situación de calle, personas con adicciones, población sexo-género-diversa, así como 
en la reducción de la morbi-mortalidad prematura y evitable con énfasis en mortalidad materna, mortalidad en menores de 5 años, sobrepeso y 
sedentarismo. 

 

 Organizar la red de servicios del Sistema Público Nacional de Salud a través del sistema de referencia y contrarreferencia nacional, la promoción 
de la salud, prevención y calidad de vida hasta la atención especializada y de rehabilitación, basado en espacios geográficos, servidos por las 
Áreas de Salud Integral Comunitarias (ASIC). 
 

 Reducir las brechas e inequidades en la salud de la población, priorizando la atención de los grupos más vulnerables, incorporando trasversalmente 
el enfoque de género en salud, la etnicidad, la promoción de la salud y la prevención de las enfermedades, garantizando tratamiento oportuno y 
rehabilitación de calidad en los niveles de atención en salud basados en Barrio Adentro I, II, III y IV. 

 

 Impulsar la participación protagónica del Poder Popular y promover la contraloría social en los espacios de articulación intersectorial y en las 
instancias institucionales, para la promoción de calidad de vida y salud a través de la red nacional de Comités de Salud. 

 

 Promover la conformación de territorios sociales que fortalezcan la convivencia solidaria y la seguridad ciudadana en lo cotidiano de la vida familiar 
y comunal, así como la liberación frente a riesgos controlables mediante la consolidación de las Áreas de Salud Integral Comunitarias (ASIC) como 
integradores de acciones de fortalecimiento local y base del funcionamiento en red del SPNS. 

 Consolidar la capacidad soberana e independencia científica y tecnológica necesarias para la salud de la población, coordinando con las 
universidades y los centros de investigación, el desarrollo de una política nacional de formación de profesionales y técnicos y una industria nacional 
de producción de medicamentos e insumos para la salud, orientados a dar respuesta en el ámbito nacional con la posibilidad de consolidar 
mecanismos que fortalezcan la solidaridad internacional y  el liderazgo de Venezuela en las agendas internacionales. 
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 Disminuir progresivamente la transferencia de recursos financieros asignados a la salud hacia el sector privado de la prestación de servicios; 
disminuyendo los montos y coberturas de los seguros, así como su inclusión en las contrataciones colectivas y regulando los costos de los 
servicios que los establecimientos privados de salud presten a los pacientes asegurados por instituciones públicas. 

 
Bajo estas orientaciones se desarrollan políticas, programas y proyectos enfocados en:  

- Articular  todos los niveles de protección, promoción, prevención y atención integral y rehabilitación a la salud individual y colectiva en el marco de 
Áreas de Salud Integral Comunitarias, unificando en un solo Sistema la atención que actualmente prestan los subsistemas dependientes del MPPS, 
el Seguro Social, la Sanidad Militar y el IPASME. 

- Garantizar el cumplimiento de la Norma Oficial para la atención integral de la Salud Sexual y Reproductiva en todo el Sistema Público Nacional de 
Salud.  

- Consolidar la nueva institucionalidad del Sistema Público Nacional de Salud con  Barrio Adentro como eje integrador de la red única de servicio, 
integrando los establecimientos de salud tradicionales al mencionado esquema de prestación de servicios. 

- Garantizar el financiamiento del Sistema Público Nacional de Salud a través de la integración de los recursos financieros asignados al mismo en un 
fondo de salud.   

- Ampliar la cobertura de atención médica a través del suministro de insumos y equipamientos de los Consultorios Populares, con el fin de garantizar 
servicios  gratuitos, oportunos y de calidad a los pacientes que asisten a la red de atención primaria. 

- Proporcionar atención integral en salud a la población que presente diversas patologías y requiera de acciones o intervenciones de complejidad 
intermedia, provenientes del primer nivel de atención. 

- Desarrollar las capacidades nacionales para la producción y distribución nacional de insumos para la salud (medicamentos, vacunas, equipos 
médicos y material médico quirúrgico) evaluando y reimpulsando los convenios y proyectos nacionales e internacionales existentes. 

- Garantizar la continuidad de la formación de recursos humanos para el sector salud, a través de la ampliación del Programa Nacional de Formación 
de Médicos Integrales Comunitarios, Enfermeras Integrales Comunitarias y de Especializaciones Médicas Priorizadas.  

- Profundizar la participación protagónica del Poder Popular  en la ejecución y seguimiento de las políticas públicas, para la promoción de la calidad 
de vida y salud en los territorios sociales a través de la red nacional de Comités de Salud, los Consejos Comunales y las Defensorías de la Salud y 
su acercamiento a las instancias decisorias del MPPS a través de las tecnologías de la información y comunicación. 

- Promover la  intersectorialidad en el desarrollo de políticas públicas para incentivar la  información,  educación y promoción  de la salud, 
articuladamente con los Ministerios del Poder Popular que compartan responsabilidades en las acciones correspondientes a este Ministerio la 
asesoría técnica  y el establecimiento de estrategias; ambas con énfasis en los aspectos educativos y preventivos. 

- Rediseñar e impulsar las Áreas de Salud Integral Comunitarias con el apoyo del INE, incorporando los subsistemas dependientes del MPPS, el 
Seguro Social, la Sanidad Militar y el IPASME. 

- Generar capacidades en los trabajadores y trabajadoras para la promoción de la calidad de vida y salud, prevención de los factores de riesgo, 
diagnóstico precoz, atención integral y control en la población.  

- Desarrollar políticas públicas y acciones sectoriales e intersectoriales de promoción de la salud y prevención de enfermedades y acciones sobre los 
determinantes sociales,  fomentando comportamientos positivos para la salud. 
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RESUMEN DE PROYECTOS DEL ÓRGANO DE EJECUCIÓN MULTIANUAL 

(En Bolívares) 

Código 

Denominación Fecha inicio Fecha Fin 
Acumulado al 

31/12/2013 
Presupuesto 

2014 
2015 Posteriores Total 

N.E Ppto. 

 119474 540141000 Reorganización de la red de establecimientos del I Nivel de 

atención en las Áreas de Salud Integral Comunitaria (ASIC) como 

parte estructural y funcional del I Nivel de Atención en Salud 

01-01-13 31-12-16 1.294.618 1.464.274 9.543.812 9.543.812 21.846.516 

 122897 540195000 Fortalecimiento de la seguridad radiológica en salud 01-01-14 31-12-16  4.924.375 5.287.616 5.287.617 15.499.608 

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

    TOTAL  1.294.618 6.388.649 14.831.428 14.831.429 37.346.124 
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RESUMEN DE PROYECTOS DEL ÓRGANO 

(En Bolívares) 

Código 

Denominación 

Meta Fuente de Financiamiento 

Presupuesto 

2014 N.E. Ppto. 
Unidad de 

Medida 

Cantidad 
Recursos  

Ordinarios 

Ley Especial de 

Endeudamiento 

Otros Ingresos 

Extraordinarios 
Fem. Masc. Total 

119.474 540141000 Reorganización de la red de 

establecimientos del I Nivel de atención 

en las Áreas de Salud Integral 

Comunitaria (ASIC) como parte 

estructural y funcional del I Nivel de 

Atención en Salud 

organización   600 1.464.274   1.464.274 

122.133 540167000 Fortalecimiento de los establecimientos 

adscritos a la Dirección Estatal de 

Salud Barinas. 

consulta   1.148.808 291.311.165 45.003.308  336.314.473 

122.132 540168000 Consolidación de un Sistema de 

Información en Salud para el Ministerio 

del Poder Popular para la Salud. 

informe   3.105 3.606.693 1.487.546  5.094.239 

121.943 540169000 Consolidación de la Red de Clínicas 

Populares en el segundo Nivel de 

Atención en el Marco del Sistema 

Público Nacional de Salud 

paciente 814.866 848.125 1.662.991 25.432.676 34.623.932  60.056.608 

121.827 540170000 Acceso racional y oportuno a 

medicamentos, material  médico 

quirúrgico considerados como 

esenciales 

unidad   8.500.000 26.220.000 19.780.000  46.000.000 

121.673 540171000 Fortalecimiento de la gestión de las 

dependencias estadales de salud a 

nivel nacional, para el adecuado 

funcionamiento de la red ambulatoria 

convencional (ambulatorios urbanos 

tipo II y III) haciendo énfasis en el 

modelo de atención de la salud  

integral. 

actuación   1.241 20.489.518   20.489.518 

121.598 540172000 Fortalecimiento de la actividad de 

Trasplante en Venezuela 

trasplante   586 42.000.000   42.000.000 

121.560 540173000 Fortalecimiento de los servicios de 

salud del SPNS que atienden a 

pacientes con Enfermedades Crónicas 

No Transmisibles (ECNT) 

supervisión   42 40.970.188   40.970.188 

121.557 540174000 Atención Integral, oportuna y de calidad 

a pacientes con patologías de Alto 

Costo que requieren insumos y equipos 

para la resolución médica. 

servicio   286 184.453.794   184.453.794 

121.549 540175000 Formación, investigación y desarrollo 

del conocimiento técnico, tecnológico y 

humano en salud, orientado a la 

consolidación del Sistema Público 

Nacional de Salud 

estudiante   1.350 21.545.716 14.972.413  36.518.129 
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RESUMEN DE PROYECTOS DEL ÓRGANO 

(En Bolívares) 

Código 

Denominación 

Meta Fuente de Financiamiento 

Presupuesto 

2014 N.E. Ppto. 
Unidad de 

Medida 

Cantidad 
Recursos  

Ordinarios 

Ley Especial de 

Endeudamiento 

Otros Ingresos 

Extraordinarios 
Fem. Masc. Total 

121.504 540176000 Información, normatización y alianzas 

estratégicas para promocionar la salud 

en la población venezolana. 

mensaje   6 3.591.741   3.591.741 

122.442 540177000 Prevención y control de enfermedades 

infecciosas a través de la 

implementación de las capacidades 

básicas de Eventos de Salud Pública de 

Importancia Nacional (ESPIN) e 

Internacional (ESPII). 

puesto   6 2.322.554   2.322.554 

122.378 540178000 Promoción de la salud mental, 

prevención de los factores de riesgos 

ocasionados por enfermedades 

mentales, adicciones, accidentes y 

violencias en individuos y  familias. 

funcionario   48 90.077.198   90.077.198 

122.312 540179000 Desarrollo del Sistema de Procura de 

Órganos y Tejidos para trasplante en 

Venezuela 

organo   700 14.000.000   14.000.000 

122.205 540180000 Fortalecimiento de la rectoría y la 

capacidad resolutiva integrada del  

primer nivel de atención en salud 

documento   7 17.071.880 14.710.158  31.782.038 

122.177 540181000 Actualización de Agentes Comunitarios 

en Atención Primaria de Salud en los 

Ambulatorios Rurales Tipo I (ARI) 

ubicados en comunidades campesinas, 

indígenas y rurales dispersas en 

Venezuela. 

persona   16 2.947.000 1.118.000  4.065.000 

121.489 540182000 Fortalecimiento del Programa de  Salud 

Sexual y Reproductiva como eje 

integrador de la política de salud por 

ciclo de vida 

persona   4.537.561 34.567.477   34.567.477 

121.404 540183000 Fortalecimiento de los servicios de 

atención a pacientes con VIH/Sida/ITS, 

enfermedades respiratorias, TB, asma, 

EPOC, bancos de sangre y con 

requerimiento de órganos, tejidos y 

células. 

persona   750.000 270.464.824 328.287.296  598.752.120 

121.369 540184000 Fortalecimiento de los centros 

hospitalarios del MPPS, para mantener 

la atención a los usuarios de manera 

oportuna y de calidad. 

paciente 2.064.209 1.688.898 3.753.107 208.114.201 253.902.171  462.016.372 

121.954 540186000 Atención integral en salud para las 

personas con discapacidad 

población   167.271 11.200.000   11.200.000 
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RESUMEN DE PROYECTOS DEL ÓRGANO 

(En Bolívares) 

Código 

Denominación 

Meta Fuente de Financiamiento 

Presupuesto 

2014 N.E. Ppto. 
Unidad de 

Medida 

Cantidad 
Recursos  

Ordinarios 

Ley Especial de 

Endeudamiento 

Otros Ingresos 

Extraordinarios 
Fem. Masc. Total 

121.448 540187000 Optimización de los servicios que 

componen la red asistencial del 

Sistema Público Nacional de Salud del 

estado Cojedes. 

consulta   1.487.914 196.940.318 31.152.996  228.093.314 

121.981 540188000 Optimización de la atención integral en 

salud preventiva y especializada en los 

Servicios de la Red Asistencial de 

Sistema Nacional de Salud Estado 

Delta Amacuro 

consulta   160.294 77.289.387 13.577.347  90.866.734 

121.418 540189000 Optimización de los servicios que 

componen la red asistencial tradicional 

para atender a la población del Estado 

Bolivariano de Miranda. 

consulta   4.014.814 428.458.006 76.263.883  504.721.889 

122.248 540190000 Optimización de los Servicios que 

componen la Red Asistencial del 

Sistema Público de Salud para atender 

integralmente a la población del Estado 

Portuguesa. 

consulta   2.683.685 240.390.901 22.789.562  263.180.463 

121.956 540191000 Optimización de los servicios que 

componen la red asistencial tradicional 

del sistema nacional de salud para 

atender integralmente a la población del 

estado Guárico. 

consulta   532.094 262.990.073 74.219.408  337.209.481 

122.417 540192000 Optimización de los servicios que 

componen la red asistencial del sistema 

público de salud para atender 

integralmente a la población del estado 

Amazonas 

consulta   336.504 79.261.151 16.694.725  95.955.876 

121.535 540193000 Optimización en los servicios de salud 

que componen la red asistencial 

tradicional para fortalecer la atención de 

los pacientes del Distrito Capital. 

consulta   6.520.952 806.171.865 161.611.850  967.783.715 

122.739 540194000 Fortalecimiento de la gestión en salud 

ambiental desde el ámbito nacional 

para el mejoramiento de las 

condiciones sanitario ambientales. 

actuación   14.186 34.683.630 23.687.872  58.371.502 

122.897 540195000 Fortalecimiento de la seguridad 

radiológica en salud 

servicio   3.000 4.924.375   4.924.375 

122.215 540196000 Fortalecimiento del Esquema Nacional 

de Inmunizaciones 

persona   8.947.572 144.215.840 86.987.656  231.203.496 
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RESUMEN DE PROYECTOS DEL ÓRGANO 

(En Bolívares) 

Código 

Denominación 

Meta Fuente de Financiamiento 

Presupuesto 

2014 N.E. Ppto. 
Unidad de 

Medida 

Cantidad 
Recursos  

Ordinarios 

Ley Especial de 

Endeudamiento 

Otros Ingresos 

Extraordinarios 
Fem. Masc. Total 

122.539 540197000 Fortalecimiento de los Sistemas de 

Información para el Análisis de la 

Situación de Salud, la Vigilancia 

Epidemiológica y las Estadísticas de 

Salud. 

boletín   2.004 9.558.703   9.558.703 

122.224 540198000 Optimización de los servicios que 

conforman la red asistencial del 

Sistema Público de Salud,  para 

atender integralmente a la población del 

Estado Vargas. 

consulta   235.813 147.724.565 29.044.429  176.768.994 

122.022 540199000 Consolidación del tejido social 

necesario (Comités y Guardianes de la 

Salud, Consejos Comunales, otros 

colectivos sociales) como célula 

fundamental para el impulso, defensa, 

ejecución,  seguimiento y evaluación de 

las políticas públicas de salud a nivel 

local. 

comité   3.500 531.392   531.392 

122.095 540200000 Atención y promoción en salud para los 

pueblos indígenas 

paciente 34.000 35.000 69.000 5.187.320   5.187.320 

 549998000 Transferencias de Competencias a los 

Estados Descentralizados 

bolívar   5.582.977.760 4.962.632.289 620.345.471  5.582.977.760 

 549999000 Aportes y Transferencias para Financiar 

los Proyectos de los Entes 

Descentralizados 

bolívar   4.422.558.093 3.262.627.407 1.159.930.686  4.422.558.093 

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

           

      TOTAL  11.975.438.121 3.030.190.709  15.005.628.830 
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RESUMEN DE ACCIONES CENTRALIZADAS DEL ÓRGANO 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 

Presupuesto  

2014 
Recursos 

Ordinarios 

Ley Especial de 

Endeudamiento 

Otros Ingresos 

Extraordinarios 

540001000 Dirección y coordinación de los gastos de los trabajadores y 

trabajadoras 

7.803.420.622 716.527.977  8.519.948.599 

540002000 Gestión administrativa 4.137.429.672 1.477.987.324  5.615.416.996 

540003000 Previsión y protección social 525.411.585 375.293.990  900.705.575 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

 TOTAL  12.466.261.879 2.569.809.291  15.036.071.170 
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CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR GÉNERO 

(En Bolívares) 

Denominación 
N° de Cargos 

Sueldos/Salarios Compensaciones 
Presupuesto  

2014 F M V Total 

Personal Fijo a Tiempo Completo 42.415 28.739 3.992 75.146 1.558.990.341 455.644.511 2.014.634.852 

         Altos Funcionarios y de Elección Popular 1   1 146.880  146.880 

         Alto Nivel y de Dirección 235 165  400 32.977.000 145.892 33.122.892 

         Directivo 97 43 2 142 2.064.467 289.212 2.353.679 

         Profesional y Técnico 13.756 7.969 1.018 22.743 427.519.055 219.819.623 647.338.678 

         Personal Administrativo 6.918 2.589 765 10.272 180.942.701 103.233.228 284.175.929 

         Personal Médico 8.983 6.342 768 16.093 525.127.778  525.127.778 

         Obrero 12.425 11.631 1.439 25.495 390.212.460 132.156.556 522.369.016 

Personal Fijo a Tiempo Parcial 63 48 4 115 3.081.898 36.937 3.118.835 

         Profesional y Técnico 3 6 4 13 291.161 36.937 328.098 

         Personal Médico 60 42  102 2.790.737  2.790.737 

Personal Contratado 35.232 22.979  58.211 1.357.908.879  1.357.908.879 

         Profesional y Técnico 11.343 6.308  17.651 295.943.924  295.943.924 

         Personal Administrativo 5.612 3.563  9.175 144.874.327  144.874.327 

         Personal Médico 11.123 7.586  18.709 686.014.239  686.014.239 

         Obrero 7.154 5.522  12.676 231.076.389  231.076.389 

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

TOTAL 77.710 51.766 3.996 133.472 2.919.981.118 455.681.448 3.375.662.566 
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CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL PENSIONADO Y JUBILADO 

(En Bolívares) 

Denominación 
N° de Personas Presupuesto  

2014 F M Total 

Pensionados 2.630 4.246 6.876 126.238.466 

         Obreros 1.400 2.046 3.446 63.119.233 

         Empleados 1.230 2.200 3.430 63.119.233 

Jubilados 11.365 11.521 22.886 774.467.109 

         Médicos 1.087 1.000 2.087 79.138.566 

         Obreros 6.028 6.000 12.028 258.155.695 

         Empleados 4.250 4.521 8.771 437.172.848 

TOTAL  13.995 15.767 29.762 900.705.575 

 

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS  

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 

Presupuesto 

2014 
Recursos 

Ordinarios 

Ley Especial de 

Endeudamiento 

Otros Ingresos 

Extraordinarios 

4.01 Gastos de personal 10.017.919.989 1.133.692.494  11.151.612.483 

4.02 Materiales, suministros y mercancías 1.513.430.612 1.107.525.823  2.620.956.435 

4.03 Servicios no personales 591.945.287 110.874.837  702.820.124 

4.04 Activos  reales 162.352.650 40.465.634  202.818.284 

4.07 Transferencias y donaciones 11.973.559.556 3.079.486.859  15.053.046.415 

4.11 Disminución de pasivos  182.491.906 127.954.353  310.446.259 

 TOTAL  24.441.700.000 5.600.000.000  30.041.700.000 
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RELACIÓN DE APORTES Y TRANSFERENCIAS AL SECTOR PÚBLICO 

(En Bolívares) 
 

Código 

 

Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 
Recursos 

Ordinarios 

Ley Especial de 

Endeudamiento 

Otros Ingresos 

Extraordinarios 

4.07.00.00.00 Transferencias y donaciones 11.398.125.687 2.688.488.456  14.086.614.143 

4.07.01.00.00 Transferencias y donaciones corrientes internas 11.307.013.783 2.660.961.401  13.967.975.184 

4.07.01.03.00 Transferencias corrientes internas al sector público 11.307.013.783 2.660.961.401  13.967.975.184 

4.07.01.03.02 Transferencias corrientes a entes descentralizados sin fines 

empresariales  
4.613.926.322 1.418.367.582  6.032.293.904 

  - A0025 Instituto Autónomo Hospital Universitario de Caracas  (HUC) 976.706.240 163.274.848  1.139.981.088 

  - A0061 Instituto Nacional de Higiene "Rafael Rangel" (INHRR) 267.605.007 39.795.179  307.400.186 

  - A0093 Universidad Central de Venezuela (UCV) 577.100   577.100 

  - A0119 Servicio Autónomo Servicio de Elaboraciones Farmacéuticas  

(SEFAR) 
128.312.438 36.627.701  164.940.139 

  - A0153 Servicio Autónomo Hospital Universitario de Maracaibo 

(SAHUM) 

766.526.296 150.444.654  916.970.950 

  - A0181 Servicio Autónomo Instituto de Biomedicina 32.258.832 7.116.422  39.375.254 

  - A0306 Fundación "José Félix Ribas" (FUNDARIBAS) 49.677.846 4.960.623  54.638.469 

  - A0445 Fundación Hospital Cardiológico Infantil Latinoamericano  "Dr. 

Gilberto Rodríguez Ochoa" 
115.344.330 21.664.353  137.008.683 

  - A0446 Fundación Misión Barrio Adentro 1.838.710.068 957.501.058  2.796.211.126 

  - A0457 Fundación de Edificaciones y Equipamiento Hospitalario 

(FUNDEEH) 
141.634.958 9.654.453  151.289.411 

  - A0818 Sociedad Civil para el Control de Enfermedades Endémicas y 

Asistencia al Indígena, Estado Bolívar (CENASAI BOLÍVAR) 
6.154.717 987.209  7.141.926 

  - A0907 Servicio Autónomo Instituto de Altos Estudios "Dr. Arnoldo 

Gabaldón" 
76.349.889 20.200.068  96.549.957 

  - A0957 Servicio Autónomo Centro Amazónico de Investigación y 

Control de Enfermedades Tropicales - Simón Bolívar  (CAICET) 
2.811.443 506.304  3.317.747 

  - A0991 Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria (SACS) 36.048.654 5.634.710  41.683.364 

  - A1602 Fundación Misión Niño Jesús 175.208.504   175.208.504 

4.07.01.03.10 Transferencias corrientes al Poder Estadal 6.682.093.359 1.242.593.819  7.924.687.178 

  - E5200 Estado Anzoátegui 468.983.933 93.047.002  562.030.935 

  - E5300 Estado Apure 370.323.092 59.467.473  429.790.565 

  - E5400 Estado Aragua 687.866.665 114.701.111  802.567.776 
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RELACIÓN DE APORTES Y TRANSFERENCIAS AL SECTOR PÚBLICO 

(En Bolívares) 
 

Código 

 

Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 
Recursos 

Ordinarios 

Ley Especial de 

Endeudamiento 

Otros Ingresos 

Extraordinarios 

  - E5600 Estado Bolívar 481.198.170 90.311.872  571.510.042 

  - E5700 Estado Carabobo 541.682.769 120.954.017  662.636.786 

  - E6000 Estado Falcón 277.546.295 50.919.768  328.466.063 

  - E6200 Estado Lara 512.193.515 89.117.029  601.310.544 

  - E6300 Estado Mérida 365.768.403 71.322.228  437.090.631 

  - E6500 Estado Monagas 317.541.545 55.151.956  372.693.501 

  - E6600 Estado Nueva Esparta 186.474.535 39.948.502  226.423.037 

  - E6800 Estado Sucre 399.915.299 76.615.449  476.530.748 

  - E6900 Estado Táchira 434.668.940 88.932.533  523.601.473 

  - E7000 Estado Trujillo 454.142.945 69.880.981  524.023.926 

  - E7100 Estado Yaracuy 271.211.751 51.735.374  322.947.125 

  - E7200 Estado Zulia 912.575.502 170.488.524  1.083.064.026 

4.07.01.03.11 Transferencias corrientes  al Poder Municipal 10.994.102   10.994.102 

 Miranda 10.994.102   10.994.102 

  - E6419 Municipio Sucre 10.994.102   10.994.102 

4.07.03.00.00 Transferencias y donaciones de capital internas 91.111.904 27.527.055  118.638.959 

4.07.03.03.00 Transferencias de capital internas al sector público 91.111.904 27.527.055  118.638.959 

4.07.03.03.02 Transferencias de capital a entes descentralizados sin fines 

empresariales 

91.111.904 27.527.055  118.638.959 

  - A0061 Instituto Nacional de Higiene "Rafael Rangel" (INHRR) 16.936.853 5.000.000  21.936.853 

  - A0457 Fundación de Edificaciones y Equipamiento Hospitalario 

(FUNDEEH) 
74.175.051 22.527.055  96.702.106 
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RELACIÓN DE SUBSIDIOS 

(En Bolívares) 
 

Código 

 

Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 
Recursos 

Ordinarios 

Ley Especial de 

Endeudamiento 

Otros Ingresos 

Extraordinarios 

4.07.00.00.00 Transferencias y donaciones 28.361.559   28.361.559 

4.07.01.00.00 Transferencias y donaciones corrientes internas 28.361.559   28.361.559 

4.07.01.01.00 Transferencias corrientes internas al sector privado 28.361.559   28.361.559 

4.07.01.01.70 Subsidios educacionales al sector privado 200.000   200.000 

  - S0374 Escuela de Salud Pública. 100.000   100.000 

  - S1108 Fundación Sistema Nacional de Documentación e Información 

Biomédica (FUNDASINADIB). 
100.000   100.000 

4.07.01.01.73 Subsidios a instituciones benéficas privadas 27.941.559   27.941.559 

  - S0039 Asociación Civil de Amigos del Riñón, Zulia 352.000   352.000 

  - S0059 Fundación Hogar San José de la Montaña. 100.000   100.000 

  - S0138 Asociación Venezolana para una Educación Sexual Alternativa 

(AVESA) 

268.000   268.000 

  - S0217 Centro de Orientación Familiar (COSFAM). 50.000   50.000 

  - S0485 Federación Venezolana de Instituciones de Ciegos (FEVIC). 60.000   60.000 

  - S0506 Fundación Alzheimer de Venezuela. 104.878   104.878 

  - S0525 Fundación Carabobeña para la Atención de las Enfermedades 

Hematológicas (FUNCANHEM 
1.440.000   1.440.000 

  - S0671 Fundación Patronato del Hospital de Niños J.M. De Los Ríos 154.000   154.000 

  - S0672 Fundación Peter Alexander para Niños Autistas del Zulia 

(FUPANAZ) 
103.800   103.800 

  - S0735 Hogar Clínica San Rafael 1.000.000   1.000.000 

  - S0747 Hogares Crea de Venezuela 50.000   50.000 

  - S0959 Subsidios Eventuales Diversos 2.000.000   2.000.000 

  - S1209 Fundación Centegrupo 120.000   120.000 

  - S1552 Fundación Hospital de Especialidades Pediátricas Estado Zulia 10.000.000   10.000.000 

  - S1553 Banco de Sillas de Ruedas BANDESIR - Estado Zulia 70.000   70.000 

  - S1819 Fundación de Amigos del Niño con Cáncer - Zulia 700.000   700.000 

  - S1823 SUMEDLARA - Suministros de Medicamentos - Quimioterapias 

- Niños y Adultos con Cáncer, Barquisimeto, Estado Lara 
100.000   100.000 
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RELACIÓN DE SUBSIDIOS 

(En Bolívares) 
 

Código 

 

Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 
Recursos 

Ordinarios 

Ley Especial de 

Endeudamiento 

Otros Ingresos 

Extraordinarios 

  - S1887 Fundación para el Trasplante de Médula Ósea S.C. 100.000   100.000 

  - S2134 Fundación Unidad de Trasplante de Médula Ósea Hospital de 

Clínicas Caracas  (FUNDAMEDULA) 
2.570.115   2.570.115 

  - S2135 Fundación Renal de los Llanos Occidentales (FURENLLO) 110.000   110.000 

  - S2136 Asociación Civil Funda Trasplante del Hospital Militar de 

Caracas 
352.000   352.000 

  - S2137 Fundación para la Prevención y el Tratamiento de Afecciones 

Renales (FUNDARENAL-HUC) 
352.000   352.000 

  - S2138 Fundación Merideña de Enfermos Renales 88.000   88.000 

  - S2140 Fundación Renal (FUNDAREN) 352.000   352.000 

  - S2141 Fundación Programa Metropolitano de Trasplante de Hígado 

(FUNDAHIGADO) 
5.288.936   5.288.936 

  - S2142 Asociación Civil Organización Nacional de Trasplante de 

Venezuela (ONTV) 
2.055.830   2.055.830 

4.07.01.01.75 Subsidios a organismos laborales y gremiales 20.000   20.000 

  - S0105 Asociación Nacional de Sanitaristas Jubilados y Pensionados 

del Ministerio de Sanidad y Asistencia Social  (ANSAJ) 
10.000   10.000 

  - S1540 Asociación de Enfermeras (os) Jubilados y Pensionados de 

Venezuela (AENJUVE) 
10.000   10.000 

4.07.01.01.78 Subsidios científicos al sector privado 200.000   200.000 

  - S1895 Fundación Huntington de Venezuela (Mal de San Vito) 200.000   200.000 
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PROYECTO: COD. N.E:    119474    COD. PPTO: 540141000   Reorganización de la red de establecimientos del I Nivel de atención en las Áreas de Salud Integral 

Comunitaria (ASIC) como parte estructural y funcional del I Nivel de Atención en Salud 

UNIDAD DE MEDIDA: organización 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(600) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  1.464.274 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Defender, expandir y consolidar el bien más preciado que hemos reconquistado después de 200 años: la Independencia Nacional 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  

Consolidar la nueva institucionalidad del Sistema Público Nacional de Salud basado en Barrio Adentro como eje integrador de la red única de servicios, 

con rectoría única, financiamiento asegurado, desarrollo soberano científico-tecnológico, talento humano de calidad y solidario internacionalmente. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Organizar la red de establecimientos del I Nivel de Atención en las Áreas de Salud Integral Comunitaria (ASIC) en todo el territorio nacional bajo el modelo 

de gestión participativa. 

RESULTADO:  Áreas sanitarias organizadas y articuladoras de los establecimientos del I Nivel de Atención. 

  

 

 

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.01 Gastos de personal 151.315     151.315 

4.02 Materiales, suministros y mercancías 344.499     344.499 

4.03 Servicios no personales 340.730     340.730 

4.04 Activos  reales 627.730     627.730 

        

        

        

        

        

        

        

 TOTAL  1.464.274     1.464.274 
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PROYECTO: COD. N.E:    122133    COD. PPTO: 540167000   Fortalecimiento de los establecimientos adscritos a la Dirección Estatal de Salud Barinas. 

UNIDAD DE MEDIDA: consulta 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(1.148.808) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  336.314.473 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el socialismo bolivariano del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la "mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad" para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  

Consolidar la nueva institucionalidad del Sistema Público Nacional de Salud basado en Barrio Adentro como eje integrador de la red única de servicios, 

con rectoría única, financiamiento asegurado, desarrollo soberano científico tecnológico, talento humano de calidad y solidario internacionalmente. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Fortalecer los establecimientos adscritos a la Dirección Estatal de Salud Barinas. 

RESULTADO:  Realizar 1.148.808 consultas médicas integrales en los establecimientos adscritos a la Dirección Estatal de salud del estado Barinas 

  

 

 

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.01 Gastos de personal 248.691.605  42.635.968   291.327.573 

4.02 Materiales, suministros y mercancías 34.087.412  2.367.340   36.454.752 

4.03 Servicios no personales 4.973.918     4.973.918 

4.04 Activos  reales 3.558.230     3.558.230 

        

        

        

        

        

        

        

        

 TOTAL  291.311.165  45.003.308   336.314.473 
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PROYECTO: COD. N.E:    122132    COD. PPTO: 540168000   Consolidación de un Sistema de Información en Salud para el Ministerio del Poder Popular para la Salud. 

UNIDAD DE MEDIDA: informe 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(3.105) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  5.094.239 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el socialismo bolivariano del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la "mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad" para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  

Consolidar la nueva institucionalidad del Sistema Público Nacional de Salud en Barrio Adentro como eje integrador de la red única de servicios, con 

rectoría única, financiamiento asegurando, desarrollo soberano científico-tecnológico, talento humano de calidad y solidario internacionalmente. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Consolidar un Sistema de información en Salud automatizado, como base para la planificación, monitoreo, evaluación estratégica y operativa de las 

políticas públicas en salud. 

RESULTADO:  Sistema de Información confiable con datos actualizados, para la toma de decisiones en la planificación del sector y generación de estadísticas vitales 

oportunas. 

  

 

 

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.01 Gastos de personal 881.594  753.236   1.634.830 

4.02 Materiales, suministros y mercancías 418.122  121.785   539.907 

4.03 Servicios no personales 677.755  256.500   934.255 

4.04 Activos  reales 1.629.222  356.025   1.985.247 

        

        

        

        

        

 TOTAL  3.606.693  1.487.546   5.094.239 
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PROYECTO: COD. N.E:    121943    COD. PPTO: 540169000   Consolidación de la Red de Clínicas Populares en el segundo Nivel de Atención en el Marco del Sistema 

Público Nacional de Salud 

UNIDAD DE MEDIDA: paciente 

CANTIDAD: Fem.(814.866)    Mas.(848.125)    Total(1.662.991) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  60.056.608 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el socialismo bolivariano del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la "mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad" para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  

Promover condiciones que favorezcan una producción social de la salud enmarcada en la convivencia solidaria, en armonía con la naturaleza y un modo 

de vida saludable en los territorios sociales. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Garantizar la atención médica especializada, diagnóstico, tratamiento e intervención quirúrgica ambulatoria a la población de las áreas de influencia de las 

clínicas populares. 

RESULTADO:  Pacientes Atendidos Integralmente por la red de Clínicas Populares en adecuadas condiciones de funcionamiento gracias a las acciones de dotación de 

insumos médicos, no médico, equipos y medicamentos. 

  

 

 

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.02 Materiales, suministros y mercancías 20.935.733     20.935.733 

4.03 Servicios no personales 4.496.943  17.315.618   21.812.561 

4.04 Activos  reales   17.308.314   17.308.314 

        

        

        

        

        

        

 TOTAL  25.432.676  34.623.932   60.056.608 
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PROYECTO: COD. N.E:    121827    COD. PPTO: 540170000   Acceso racional y oportuno a medicamentos, material  médico quirúrgico considerados como esenciales 

UNIDAD DE MEDIDA: unidad 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(8.500.000) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  46.000.000 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el socialismo bolivariano del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la "mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad" para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  

Consolidar la Nueva Institucionalidad del Sistema Público Nacional de Salud  basado en Barrio Adentro como eje integrador de la red única de servicio, 

con rectoría única, financiamiento asegurado, desarrollo soberano, científico, tecnológico, talento humano de calidad y solidario internacionalmente. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Promover el uso racional de medicamentos y otros insumos para la salud, en los trabajadores (as) de los establecimientos de salud del Sistema Público 

Nacional de Salud del MPPS, así como en la población en general. 

RESULTADO:  Incremento del uso racional de medicamentos e insumos esenciales,  tanto en profesionales de salud, como en las comunidades en general, así como el 

acceso de medicamentos esenciales al 40% de la población. 

  

 

 

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.02 Materiales, suministros y mercancías 25.670.000  19.780.000   45.450.000 

4.03 Servicios no personales 550.000     550.000 

        

        

        

        

        

        

        

        

 TOTAL  26.220.000  19.780.000   46.000.000 
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PROYECTO: COD. N.E:    121673    COD. PPTO: 540171000   Fortalecimiento de la gestión de las dependencias estadales de salud a nivel nacional, para el adecuado 

funcionamiento de la red ambulatoria convencional (ambulatorios urbanos tipo II y III) haciendo énfasis en el modelo de atención de la salud  integral. 

UNIDAD DE MEDIDA: actuación 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(1.241) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  20.489.518 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el socialismo bolivariano del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la "mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad" para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  

Promover condiciones que favorezcan una producción social de la salud enmarcada en la convivencia solidaria, en armonía con la naturaleza y un modo 

de vida saludable en los territorios sociales. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Fortalecer la gestión de las dependencias estadales de salud para el adecuado funcionamiento, control y organización de la Red Ambulatoria 

Especializada (ambulatorios urbanos tipo II y III) haciendo énfasis en el modelo de atención de la salud integral. 

RESULTADO:  Actuaciones desarrolladas por el ente rector en materia de lineamientos, políticas y estrategias de capacitación dirigidas a las entidades regionales para la 

organización, administración y control adecuado del funcionamiento y mantenimiento de la red ambulatoria especializada, con insumos médicos y equipos 

suficientes. 

  

 

 

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.01 Gastos de personal 25.353     25.353 

4.02 Materiales, suministros y mercancías 10.644.162     10.644.162 

4.03 Servicios no personales 6.164.233     6.164.233 

4.04 Activos  reales 3.655.770     3.655.770 

        

        

        

        

 TOTAL  20.489.518     20.489.518 
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PROYECTO: COD. N.E:    121598    COD. PPTO: 540172000   Fortalecimiento de la actividad de Trasplante en Venezuela 

UNIDAD DE MEDIDA: trasplante 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(586) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  42.000.000 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el socialismo bolivariano del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la "mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad" para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  

Consolidar la nueva institucionalidad del Sistema Público Nacional de Salud basado en  Barrio Adentro como eje integrador de la red única de servicios, 

con rectoría única, financiamiento asegurado, desarrollo soberano científico-tecnológico, talento humano de calidad y solidario internacionalmente. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Garantizar el acceso de manera  gratuita, oportuna, eficaz y eficiente a los ciudadanos y ciudadanas que requieren trasplante de órganos y tejidos 

mediante el fortalecimiento de la capacidad de respuesta de los centros de trasplantes en todo el territorio nacional. 

RESULTADO:  Pacientes niños, adolescentes y adultos trasplantados y rehabilitados (450 trasplantes renales, 16 trasplantes hepáticos y 120 trasplantes de médula 

ósea). 

  

 

 

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.02 Materiales, suministros y mercancías 9.348.000     9.348.000 

4.03 Servicios no personales 32.252.000     32.252.000 

4.04 Activos  reales 400.000     400.000 

        

        

        

        

        

        

        

 TOTAL  42.000.000     42.000.000 
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PROYECTO: COD. N.E:    121560    COD. PPTO: 540173000   Fortalecimiento de los servicios de salud del SPNS que atienden a pacientes con Enfermedades 

Crónicas No Transmisibles (ECNT) 

UNIDAD DE MEDIDA: supervisión 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(42) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  40.970.188 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el socialismo bolivariano del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la "mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad" para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  

Promover condiciones que favorezcan una producción social de la salud enmarcada en la convivencia solidaria, en armonía con la naturaleza y un modo 

de vida saludable en los territorios sociales. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Fortalecer los servicios de salud dirigidos a la prevención y atención de la población con riesgo o que padece enfermedades crónicas no transmisibles 

(ECNT) a través de la rectoría del MPPS. 

RESULTADO:  Supervisión y control de las acciones de atención integral, prevención de factores de riesgo, diagnóstico precoz y control de las ECNT en la población 

sana, con riesgo, con enfermedad y/o con algún grado de discapacidad, así como de adquisición y dotación hacia las entidades federales (red de servicios 

de salud del SPNS). 

  

 

 

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.01 Gastos de personal 386.895     386.895 

4.02 Materiales, suministros y mercancías 40.011.293     40.011.293 

4.03 Servicios no personales 502.000     502.000 

4.04 Activos  reales 70.000     70.000 

        

        

        

        

 TOTAL  40.970.188     40.970.188 
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PROYECTO: COD. N.E:    121557    COD. PPTO: 540174000   Atención Integral, oportuna y de calidad a pacientes con patologías de Alto Costo que requieren insumos 

y equipos para la resolución médica. 

UNIDAD DE MEDIDA: servicio 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(286) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  184.453.794 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el socialismo bolivariano del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la "mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad" para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  

Nueva Institucionalidad:  Consolidar la nueva institucionalidad del Sistema Público Nacional de Salud, basado en Barrio Adentro  como eje integrador de la 

red de servicios,  fortaleciendo  la rectoría única del MPPS y el desarrollo  científico-tecnológico   y de talento humano de calidad. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Garantizar el funcionamiento de los servicios de alta complejidad de la red hospitalaria del Ministerio del Poder Popular para la Salud que impacte en la 

atención oportuna de los usuarios (de calidad y equidad) y en la restitución y/o preservación de la salud. 

RESULTADO:  Servicios de hospitalización  de  alta complejidad que cuenta con los insumos (material médico-quirúrgico) y equipos de alta tecnología para atender 

pacientes en los diferentes hospitales del Ministerio del Poder Popular para la Salud. 

  

 

 

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.02 Materiales, suministros y mercancías 113.337.989     113.337.989 

4.03 Servicios no personales 39.171.841     39.171.841 

4.04 Activos  reales 31.943.964     31.943.964 

        

        

        

        

        

        

 TOTAL  184.453.794     184.453.794 
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PROYECTO: COD. N.E:    121549    COD. PPTO: 540175000   Formación, investigación y desarrollo del conocimiento técnico, tecnológico y humano en salud, 

orientado a la consolidación del Sistema Público Nacional de Salud 

UNIDAD DE MEDIDA: estudiante 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(1.350) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  36.518.129 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el socialismo bolivariano del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la "mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad" para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  

Consolidar la nueva institucionalidad del Sistema Público Nacional de Salud basado en  Barrio Adentro como eje integrador de la red única de servicios, 

con rectoría única, financiamiento asegurado, desarrollo soberano científico-tecnológico, talento humano de calidad y solidario internacionalmente. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Favorecer la formación técnica, tecnológica, ética y humana en salud y el desarrollo  de investigaciones orientadas a la calidad de atención y consolidación 

del SPNS. 

RESULTADO:  Técnicos, profesionales y especialistas en postgrados en salud beneficiados con financiamiento para su formación. 

  

 

 

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.01 Gastos de personal 1.698.564     1.698.564 

4.02 Materiales, suministros y mercancías 161.805     161.805 

4.03 Servicios no personales 444.898     444.898 

4.04 Activos  reales 819.724     819.724 

4.07 Transferencias y donaciones 18.420.725  14.972.413   33.393.138 

        

        

        

        

        

 TOTAL  21.545.716  14.972.413   36.518.129 
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PROYECTO: COD. N.E:    121504    COD. PPTO: 540176000   Información, normatización y alianzas estratégicas para promocionar la salud en la población 

venezolana. 

UNIDAD DE MEDIDA: mensaje 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(6) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  3.591.741 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el socialismo bolivariano del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la "mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad" para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  

Promover condiciones que favorezcan una producción social de la salud enmarcada en la convivencia solidaria, en armonía con la naturaleza y un modo 

de vida saludable en los territorios sociales. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Informar, normatizar y concertar alianzas estratégicas dirigidas a la promoción de la salud en la población. 

RESULTADO:  Mensajes con recomendaciones para mantenerse sanos y evitar enfermedades y daños en la población. 

  

 

 

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.01 Gastos de personal 281.741     281.741 

4.02 Materiales, suministros y mercancías 445.000     445.000 

4.03 Servicios no personales 2.865.000     2.865.000 

        

        

        

        

        

        

        

 TOTAL  3.591.741     3.591.741 
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PROYECTO: COD. N.E:    122442    COD. PPTO: 540177000   Prevención y control de enfermedades infecciosas a través de la implementación de las capacidades 

básicas de Eventos de Salud Pública de Importancia Nacional (ESPIN) e Internacional (ESPII). 

UNIDAD DE MEDIDA: puesto 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(6) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  2.322.554 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el socialismo bolivariano del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la "mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad" para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  

Promover condiciones que favorezcan una producción social de la salud enmarcada en la convivencia solidaria, en armonía con la naturaleza y un modo 

de vida saludable en los territorios sociales. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Prevenir y/o controlar la propagación de enfermedades infecciosas a través del fortalecimiento de la investigación, comunicación e intervención de Eventos 

de Salud Pública de Importancia Nacional (ESPIN) e Internacional (ESPII), en el marco del Reglamento Sanitario Internacional en los puntos de entradas 

internacionales. 

RESULTADO:  Puestos de investigación de eventos de salud pública de interés nacional e internacional operativos. 

  

 

 

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.01 Gastos de personal 748.432     748.432 

4.02 Materiales, suministros y mercancías 320.891     320.891 

4.03 Servicios no personales 658.291     658.291 

4.04 Activos  reales 594.940     594.940 

        

        

        

        

        

 TOTAL  2.322.554     2.322.554 

 



MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD LEY DE PRESUPUESTO 2014 

                                                                                                                                  54  -  

 

 

27 

PROYECTO: COD. N.E:    122378    COD. PPTO: 540178000   Promoción de la salud mental, prevención de los factores de riesgos ocasionados por enfermedades 

mentales, adicciones, accidentes y violencias en individuos y  familias. 

UNIDAD DE MEDIDA: funcionario 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(48) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  90.077.198 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el socialismo bolivariano del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la "mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad" para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  

Promover condiciones que favorezcan una producción social de la salud enmarcada en la convivencia solidaria, en armonía con la naturaleza y un modo 

de vida saludable en los territorios sociales. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Fomentar la promoción de la salud mental y prevención de los factores de riesgos ocasionados por enfermedades mentales, adicciones, accidentes y 

violencias en individuos y  familias. 

RESULTADO:  Funcionario de los niveles normativos gerenciales de las entidades federales, capacitados en normas y planes de acción para la promoción de la salud y 

prevención de los factores de riesgos, ocasionados por enfermedades mentales, adicciones, accidentes y violencias. 

  

 

 

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.01 Gastos de personal 2.600.774     2.600.774 

4.02 Materiales, suministros y mercancías 4.648.424     4.648.424 

4.03 Servicios no personales 82.828.000     82.828.000 

        

        

        

        

        

        

 TOTAL  90.077.198     90.077.198 
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PROYECTO: COD. N.E:    122312    COD. PPTO: 540179000   Desarrollo del Sistema de Procura de Órganos y Tejidos para trasplante en Venezuela 

UNIDAD DE MEDIDA: órgano 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(700) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  14.000.000 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el socialismo bolivariano del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la "mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad" para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  

Promover condiciones que favorezcan una producción social de la salud enmarcada en la convivencia solidaria, en armonía con la naturaleza y un modo 

de vida saludable en los territorios sociales. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Atender la insuficiencia de donantes (fallecidos) de órganos y tejidos para trasplante en pacientes en Venezuela 

RESULTADO:  Órganos procurados por el SPOT para atender a la población con requerimiento de trasplantes a partir de pacientes que ingresan a centros de salud con 

patología cerebral grave (PCG). 

  

 

 

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.02 Materiales, suministros y mercancías 300.000     300.000 

4.03 Servicios no personales 13.700.000     13.700.000 

        

        

        

        

        

        

        

        

        

 TOTAL  14.000.000     14.000.000 
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PROYECTO: COD. N.E:    122205    COD. PPTO: 540180000   Fortalecimiento de la rectoría y la capacidad resolutiva integrada del  primer nivel de atención en salud 

UNIDAD DE MEDIDA: documento 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(7) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  31.782.038 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el socialismo bolivariano del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la "mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad" para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  

Nueva institucionalidad: Consolidar la nueva institucionalidad del Sistema Público  Nacional de Salud, basado en Barrio Adentro  como eje integrador de la 

red de servicios, fortaleciendo la rectoría única de MPPS y el desarrollo científico-tecnológico  y de talento humano de calidad 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Fortalecer la rectoría y la capacidad resolutiva integrada del Primer Nivel de Atención en Salud 

RESULTADO:  Estrategias de control, supervisión, capacitación, de rectoría y dotación desarrolladas y dirigidas al funcionamiento óptimo de la red de servicios del Primer 

Nivel de Atención,  con impacto positivo en el derecho al mayor grado de salud posible de la población. 

  

 

 

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.01 Gastos de personal 159.351     159.351 

4.02 Materiales, suministros y mercancías 10.376.000  10.000.000   20.376.000 

4.03 Servicios no personales 1.201.687     1.201.687 

4.04 Activos  reales 5.334.842  4.710.158   10.045.000 

        

        

        

        

        

        

        

 TOTAL  17.071.880  14.710.158   31.782.038 
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PROYECTO: COD. N.E:    122177    COD. PPTO: 540181000   Actualización de Agentes Comunitarios en Atención Primaria de Salud en los Ambulatorios Rurales Tipo I 

(ARI) ubicados en comunidades campesinas, indígenas y rurales dispersas en Venezuela. 

UNIDAD DE MEDIDA: persona 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(16) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  4.065.000 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el socialismo bolivariano del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la "mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad" para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  

Promover condiciones que favorezcan una producción social de la salud enmarcada en la convivencia solidaria, en armonía con la naturaleza y un modo 

de vida saludable en los territorios sociales. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Incorporar Agentes Comunitarios de Atención Primaria de Salud (ACAPS) en los Ambulatorios Rurales Tipo I ubicados en comunidades campesinas, 

indígenas y rurales dispersas. 

RESULTADO:  Agentes Comunitarios de Atención Primaria de Salud formados e incorporados a la Red Ambulatoria de comunidades rurales dispersas, ejerciendo 

prácticas de promoción de la salud y prevención de enfermedades. 

  

 

 

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.01 Gastos de personal 1.465.000     1.465.000 

4.02 Materiales, suministros y mercancías 776.999  367.001   1.144.000 

4.03 Servicios no personales 354.667  401.333   756.000 

4.04 Activos  reales 350.334  349.666   700.000 

        

        

        

        

        

 TOTAL  2.947.000  1.118.000   4.065.000 
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PROYECTO: COD. N.E:    121489    COD. PPTO: 540182000   Fortalecimiento del Programa de  Salud Sexual y Reproductiva como eje integrador de la política de 

salud por ciclo de vida 

UNIDAD DE MEDIDA: persona 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(4.537.561) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  34.567.477 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el socialismo bolivariano del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la "mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad" para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  

Promover condiciones que favorezcan una producción social de la salud enmarcada en la convivencia solidaria, en armonía con la naturaleza y un modo 

de vida saludable en los territorios sociales. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Garantizar en cada ciclo de vida la salud sexual y reproductiva la salud materna, del recién nacido, de los niños, niñas, adolescentes y adultos, así como la 

promoción de la lactancia materna y la prevención de las enfermedades heredo metabólicas. 

RESULTADO:  Madres, niñas, niños, adolescentes, adultos y adultas mayores atendidos integralmente, en establecimientos de salud dotados en los tres niveles de 

atención del SPNS. 

  

 

 

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.01 Gastos de personal 605.587     605.587 

4.02 Materiales, suministros y mercancías 33.223.890     33.223.890 

4.03 Servicios no personales 688.000     688.000 

4.04 Activos  reales 50.000     50.000 

        

        

        

        

        

 TOTAL  34.567.477     34.567.477 
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PROYECTO: COD. N.E:    121404    COD. PPTO: 540183000   Fortalecimiento de los servicios de atención a pacientes con VIH/Sida/ITS, enfermedades respiratorias, 

TB, asma, EPOC, bancos de sangre y con requerimiento de órganos, tejidos y células. 

UNIDAD DE MEDIDA: persona 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(750.000) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  598.752.120 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el socialismo bolivariano del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la "mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad" para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  

Promover condiciones que favorezcan una producción social de la salud enmarcada en la convivencia solidaria, en armonía con la naturaleza y un modo 

de vida saludable en los territorios sociales. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Fortalecer los servicios de atención a pacientes con VIH/SIDA, infecciones de Transmisión Sexual (ITS), enfermedades respiratorias, tuberculosis (TB), 

asma, enfermedades pulmonares obstructivas crónicas (EPOC), con requerimiento de Sangre y de donación de órganos, tejidos  y  células del SPNS. 

RESULTADO:  Personas beneficiadas a través de los servicios VIH/Sida/ITS, enfermedades respiratorias, TB, asma, EPOC, bancos de sangre y la donación de órganos, 

tejidos y células, fortalecidos para la atención adecuada y oportuna. 

  

 

 

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.01 Gastos de personal 296.311     296.311 

4.02 Materiales, suministros y mercancías 261.000.000  328.287.296   589.287.296 

4.03 Servicios no personales 8.168.513     8.168.513 

4.04 Activos  reales 1.000.000     1.000.000 

        

        

        

        

        

 TOTAL  270.464.824  328.287.296   598.752.120 
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PROYECTO: COD. N.E:    121369    COD. PPTO: 540184000   Fortalecimiento de los centros hospitalarios del MPPS, para mantener la atención a los usuarios de 

manera oportuna y de calidad. 

UNIDAD DE MEDIDA: paciente 

CANTIDAD: Fem.(2.064.209)    Mas.(1.688.898)    Total(3.753.107) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  462.016.372 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el socialismo bolivariano del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la "mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad" para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  

Promover condiciones que favorezcan una producción social de la salud enmarcada en la convivencia solidaria, en armonía con la naturaleza y un modo 

de vida saludable en los territorios sociales. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Garantizar el funcionamiento operativo de los hospitales asumidos por el nivel central del MPPS, para mantener las coberturas de atención de forma 

oportuna y con calidad para la población que demanda atención médica. 

RESULTADO:  Usuarios atendidos oportunamente en los diferentes servicios de los hospitales asumidos por el nivel central del MPPS, que reciben apoyo del MPPS  para 

mantener condiciones óptimas de funcionamiento. 

  

 

 

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.02 Materiales, suministros y mercancías 145.305.605  228.511.937   373.817.542 

4.03 Servicios no personales 20.331.033  25.390.234   45.721.267 

4.04 Activos  reales 42.477.563     42.477.563 

        

        

        

        

        

        

 TOTAL  208.114.201  253.902.171   462.016.372 
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PROYECTO: COD. N.E:    121954    COD. PPTO: 540186000   Atención integral en salud para las personas con discapacidad 

UNIDAD DE MEDIDA: población 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(167.271) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  11.200.000 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el socialismo bolivariano del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la "mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad" para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  

Promover condiciones que favorezcan una producción social de la salud enmarcada en la convivencia solidaria, en armonía con la naturaleza y un modo 

de vida saludable en los territorios sociales. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Garantizar la atención médica y técnica especializada en el área de rehabilitación de manera integral y oportuna a la población con discapacidad que 

acude a los Servicios de Rehabilitación a nivel nacional. 

RESULTADO:  Atención a la población con discapacidad a través de los servicios de rehabilitación 

  

 

 

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.01 Gastos de personal 1.329.833     1.329.833 

4.02 Materiales, suministros y mercancías 6.528.077     6.528.077 

4.03 Servicios no personales 2.487.090     2.487.090 

4.04 Activos  reales 855.000     855.000 

        

        

        

        

        

        

        

 TOTAL  11.200.000     11.200.000 
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PROYECTO: COD. N.E:    121448    COD. PPTO: 540187000   Optimización de los servicios que componen la red asistencial del Sistema Público Nacional de Salud del 

estado Cojedes. 

UNIDAD DE MEDIDA: consulta 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(1.487.914) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  228.093.314 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el socialismo bolivariano del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la "mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad" para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  

Nueva Institucionalidad 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Fortalecer la atención médica ofrecida a la población mediante los establecimientos de la red tradicional del estado 

RESULTADO:  Cobertura=(Población Atendida/ Población General)*100 

  

 

 

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.01 Gastos de personal 177.293.848  9.979.663   187.273.511 

4.02 Materiales, suministros y mercancías 16.496.158  20.934.137   37.430.295 

4.03 Servicios no personales 2.814.980  127.419   2.942.399 

4.04 Activos  reales 335.332  111.777   447.109 

        

        

        

        

        

        

        

 TOTAL  196.940.318  31.152.996   228.093.314 
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PROYECTO: COD. N.E:    121981    COD. PPTO: 540188000   Optimización de la atención integral en salud preventiva y especializada en los Servicios de la Red 

Asistencial de Sistema Nacional de Salud Estado Delta Amacuro 

UNIDAD DE MEDIDA: consulta 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(160.294) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  90.866.734 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el socialismo bolivariano del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la "mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad" para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  

Nueva Institucionalidad 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Aumentar la cobertura de atención integral en salud preventiva especializada en la Red Asistencial Pública del estado Delta Amacuro, así como reducir los 

índices de Malaria y Dengue, mediante el control de las áreas afectadas. 

RESULTADO:  Consultas integrales atendidas 

  

 

 

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.01 Gastos de personal 70.636.914  6.924.876   77.561.790 

4.02 Materiales, suministros y mercancías 5.232.202  5.232.200   10.464.402 

4.03 Servicios no personales 1.212.771  1.212.771   2.425.542 

4.04 Activos  reales 207.500  207.500   415.000 

        

        

        

        

        

        

 TOTAL  77.289.387  13.577.347   90.866.734 

 



MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD LEY DE PRESUPUESTO 2014 

                                                                                                                                  54  -  

 

 

37 

PROYECTO: COD. N.E:    121418    COD. PPTO: 540189000   Optimización de los servicios que componen la red asistencial tradicional para atender a la población del 

Estado Bolivariano de Miranda. 

UNIDAD DE MEDIDA: consulta 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(4.014.814) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  504.721.889 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el socialismo bolivariano del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la "mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad" para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  

Consolidar la nueva institucionalidad. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Garantizar la atención integral y de calidad a todos los usuarios que asisten a los centros que componen la red asistencial tradicional de salud del estado 

Bolivariano de Miranda. 

RESULTADO:  Pacientes atendidos integralmente en los centros de la red asistencial tradicional del estado Bolivariano de Miranda. 

  

 

 

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.01 Gastos de personal 379.289.146  76.263.883   455.553.029 

4.02 Materiales, suministros y mercancías 40.244.670     40.244.670 

4.03 Servicios no personales 6.193.708     6.193.708 

4.04 Activos  reales 2.730.482     2.730.482 

        

        

        

        

        

        

 TOTAL  428.458.006  76.263.883   504.721.889 

 



MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD LEY DE PRESUPUESTO 2014 

                                                                                                                                  54  -  

 

 

38 

PROYECTO: COD. N.E:    122248    COD. PPTO: 540190000   Optimización de los Servicios que componen la Red Asistencial del Sistema Público de Salud para 

atender integralmente a la población del Estado Portuguesa. 

UNIDAD DE MEDIDA: consulta 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(2.683.685) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  263.180.463 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el socialismo bolivariano del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la "mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad" para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  

Consolidar la nueva institucionalidad del Sistema Público Nacional de Salud basado en Barrio Adentro como eje integrador de la red única de servicios, 

con rectoría única, financiamiento asegurado, desarrollo soberano científico tecnológico, talento humano de calidad y solidario internacionalmente. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Garantizar, promocionar, preservar, defender y restituir la salud y calidad de vida a la población del estado Portuguesa. 

RESULTADO:  Usuarios atendidos a través de consultas integrales realizadas con calidad, en la red ambulatoria y hospitalaria del estado Portuguesa. 

  

 

 

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.01 Gastos de personal 216.800.054  19.933.319   236.733.373 

4.02 Materiales, suministros y mercancías 16.053.734  2.856.243   18.909.977 

4.03 Servicios no personales 5.544.101     5.544.101 

4.04 Activos  reales 1.993.012     1.993.012 

        

        

        

        

        

        

        

 TOTAL  240.390.901  22.789.562   263.180.463 
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PROYECTO: COD. N.E:    121956    COD. PPTO: 540191000   Optimización de los servicios que componen la red asistencial tradicional del sistema nacional de salud 

para atender integralmente a la población del estado Guárico. 

UNIDAD DE MEDIDA: consulta 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(532.094) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  337.209.481 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el socialismo bolivariano del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la "mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad" para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  
Nueva institucionalidad. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Asegurar la salud a población a través de la consolidación del sistema de salud tradicional, sobre la base de la profundización del poder popular y la 

articulación de todos los niveles y ámbitos del sistema de protección, promoción, prevención y atención integral a la salud individual y colectiva . 

RESULTADO:  Atención integral de manera oportuna y de calidad a los pacientes de la red asistencial tradicional del sistema de salud. 

  

 

 

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.01 Gastos de personal 248.171.333  59.400.656   307.571.989 

4.02 Materiales, suministros y mercancías 12.544.549  12.544.561   25.089.110 

4.03 Servicios no personales 2.274.191  2.274.191   4.548.382 

        

        

        

        

        

        

        

 TOTAL  262.990.073  74.219.408   337.209.481 
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PROYECTO: COD. N.E:    122417    COD. PPTO: 540192000   Optimización de los servicios que componen la red asistencial del sistema público de salud para atender 

integralmente a la población del estado Amazonas 

UNIDAD DE MEDIDA: consulta 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(336.504) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  95.955.876 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Defender, expandir y consolidar el bien más preciado que hemos reconquistado después de 200 años: la Independencia Nacional 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  

Consolidar la nueva institucionalidad del Sistema Público Nacional de Salud basado en Barrio Adentro como eje integrador de la red única de servicios, 

con rectoría única, financiamiento asegurado, desarrollo soberano científico tecnológico, talento humano de calidad y solidario internacionalmente. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Brindar asistencia médica oportuna, de calidad y gratuita, a través de los servicios de la red de salud  ambulatoria y hospitalaria, e intensificar las 

actividades preventivas de saneamiento ambiental para atender integralmente a la población del estado Amazonas. 

RESULTADO:  Población atendida integralmente a través de las consultas médicas integrales y especializadas realizadas en la red ambulatoria y hospitalaria del estado. 

  

 

 

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.01 Gastos de personal 57.429.203  12.972.600   70.401.803 

4.02 Materiales, suministros y mercancías 16.409.052  3.722.125   20.131.177 

4.03 Servicios no personales 3.935.643     3.935.643 

4.04 Activos  reales 1.487.253     1.487.253 

        

        

        

        

        

        

        

 TOTAL  79.261.151  16.694.725   95.955.876 
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PROYECTO: COD. N.E:    121535    COD. PPTO: 540193000   Optimización en los servicios de salud que componen la red asistencial tradicional para fortalecer la 

atención de los pacientes del Distrito Capital. 

UNIDAD DE MEDIDA: consulta 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(6.520.952) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  967.783.715 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el socialismo bolivariano del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la "mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad" para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  
Nueva Institucionalidad. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Incrementar de manera oportuna la atención integral para la salud, con la finalidad de fortalecer la cobertura de la red asistencial tradicional perteneciente 

a la Dirección Estadal de Salud del Distrito Capital. 

RESULTADO:  Servicios de atención en salud a los pacientes que componen la red asistencial tradicional. 

  

 

 

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.01 Gastos de personal 686.171.865  161.611.850   847.783.715 

4.02 Materiales, suministros y mercancías 88.336.000     88.336.000 

4.03 Servicios no personales 24.081.143     24.081.143 

4.04 Activos  reales 7.582.857     7.582.857 

        

        

        

        

        

        

 TOTAL  806.171.865  161.611.850   967.783.715 
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PROYECTO: COD. N.E:    122739    COD. PPTO: 540194000   Fortalecimiento de la gestión en salud ambiental desde el ámbito nacional para el mejoramiento de las 

condiciones sanitario ambientales. 

UNIDAD DE MEDIDA: actuación 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(14.186) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  58.371.502 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el socialismo bolivariano del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la "mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad" para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  

Promover condiciones que favorezcan una producción social de la salud enmarcada en la convivencia solidaria, en armonía con la naturaleza y un modo 

de vida saludable en los territorios sociales. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Fortalecer la gestión de la Dirección general de salud ambiental del MPPS en la vigilancia de los factores de riesgo ambiental (físicos, químicos y 

biológicos), para promover espacios libres de riesgos ambientales que coadyuvan al mejoramiento de la calidad de vida de la población. 

RESULTADO:  Actuaciones sanitarias fortalecidas dando respuestas oportunas, eficaces y eficientes para el establecimiento de espacios libres de riesgos ambientales a 

nivel regional y nacional, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida de la población venezolana.  

  

 

 

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.01 Gastos de personal 3.283.428     3.283.428 

4.02 Materiales, suministros y mercancías 14.171.833  8.168.715   22.340.548 

4.03 Servicios no personales 5.030.158  5.157.211   10.187.369 

4.04 Activos  reales 12.198.211  10.361.946   22.560.157 

        

        

        

        

        

 TOTAL  34.683.630  23.687.872   58.371.502 
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PROYECTO: COD. N.E:    122897    COD. PPTO: 540195000   Fortalecimiento de la seguridad radiológica en salud 

UNIDAD DE MEDIDA: servicio 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(3.000) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  4.924.375 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el socialismo bolivariano del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la "mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad" para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  

Promover condiciones que favorezcan una producción social de la salud enmarcada en la convivencia solidaria, en armonía con la naturaleza y un modo 

de vida saludable en los territorios sociales. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Fortalecer el servicio de dosimetría personal y clínica en prácticas de  tomografía, mamografía, intervencionismo, radioterapia y medicina nuclear en los 

centros de salud del Sistema Público Nacional de Salud. 

RESULTADO:  Incremento del servicio  de dosimetría personal y clínica en prácticas de tomografía, mamografía, intervencionismo, radioterapia y medicina nuclear de los 

Centros de Salud Públicos. 

  

 

 

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.01 Gastos de personal 615.987     615.987 

4.02 Materiales, suministros y mercancías 815.675     815.675 

4.03 Servicios no personales 1.499.940     1.499.940 

4.04 Activos  reales 1.992.773     1.992.773 

        

        

        

        

        

        

 TOTAL  4.924.375     4.924.375 
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PROYECTO: COD. N.E:    122215    COD. PPTO: 540196000   Fortalecimiento del Esquema Nacional de Inmunizaciones 

UNIDAD DE MEDIDA: persona 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(8.947.572) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  231.203.496 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el socialismo bolivariano del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la "mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad" para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  

Promover condiciones que favorezcan una producción social de la salud enmarcada en la convivencia solidaria, en armonía con la naturaleza y un modo 

de vida saludable en los territorios sociales. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Reducir la incidencia de la morbi-mortalidad de  las enfermedades prevenibles por vacunas, como la Tos ferina, tétanos, Meningitis y Neumonías 

Bacterianas por Haemophilus influenzae tipo b, Hepatitis B, Tuberculosis, diarreas producidas por Rotavirus, Influenza Estacional. 

RESULTADO:  Grupos poblacionales susceptibles de enfermedades inmunizados con la aplicación de dosis de vacunas que forman parte del esquema nacional de 

inmunizaciones. 

  

 

 

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.01 Gastos de personal 37.297.783     37.297.783 

4.02 Materiales, suministros y mercancías 103.267.375  86.987.656   190.255.031 

4.03 Servicios no personales 2.512.102     2.512.102 

4.04 Activos  reales 1.138.580     1.138.580 

        

        

        

        

        

        

 TOTAL  144.215.840  86.987.656   231.203.496 
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PROYECTO: COD. N.E:    122539    COD. PPTO: 540197000   Fortalecimiento de los Sistemas de Información para el Análisis de la Situación de Salud, la Vigilancia 

Epidemiológica y las Estadísticas de Salud. 

UNIDAD DE MEDIDA: boletín 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(2.004) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  9.558.703 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el socialismo bolivariano del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la "mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad" para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  

Consolidar la nueva institucionalidad del Sistema Público Nacional de Salud basado en Barrio Adentro como eje integrador de la red única de servicios, 

con rectoría única, financiamiento asegurado, desarrollo soberano científico-tecnológico, talento humano de calidad y solidario internacionalmente. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Impulsar el uso sistemático de los Análisis de Situación de Salud, como herramienta técnica, en la toma de decisiones y la planificación en el Sistema 

Nacional de Salud. 

RESULTADO:  Información estadística confiable y actualizada, para la toma de decisiones en la planificación del sector  y generación de estadísticas vitales oportunas. 

  

 

 

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.01 Gastos de personal 2.741.663     2.741.663 

4.02 Materiales, suministros y mercancías 1.350.924     1.350.924 

4.03 Servicios no personales 4.909.316     4.909.316 

4.04 Activos  reales 556.800     556.800 

        

        

        

        

        

        

 TOTAL  9.558.703     9.558.703 
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PROYECTO: COD. N.E:    122224    COD. PPTO: 540198000   Optimización de los servicios que conforman la red asistencial del Sistema Público de Salud,  para 

atender integralmente a la población del Estado Vargas. 

UNIDAD DE MEDIDA: consulta 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(235.813) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  176.768.994 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el socialismo bolivariano del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la "mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad" para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  

Consolidar la nueva  institucionalidad del Sistema Público Nacional de Salud basado en Barrio Adentro como eje integrador de la red única de servicios, 

con rectoría única, financiamiento asegurado, desarrollo soberano científico tecnológico, talento humano de calidad y solidario internacionalmente. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Aumentar el número de las consultas en la  red de salud del Estado Vargas, a través del reimpulso de  los servicios y  fortalecimiento de  los 

establecimientos que componen la red asistencial, con el fin  de atender el mayor número de pacientes.  

RESULTADO:  Atención a la población a través de consultas realizadas en la red primaria y red hospitalaria de salud del Estado Vargas y difusión de las políticas de 

prevención por el Ministerio del Poder Popular para la Salud. 

  

 

 

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.01 Gastos de personal 119.324.447  26.688.466   146.012.913 

4.02 Materiales, suministros y mercancías 22.628.366  1.798.357   24.426.723 

4.03 Servicios no personales 4.567.040  425.306   4.992.346 

4.04 Activos  reales 1.204.712  132.300   1.337.012 

        

        

        

        

        

 TOTAL  147.724.565  29.044.429   176.768.994 

 



MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD LEY DE PRESUPUESTO 2014 

                                                                                                                                  54  -  

 

 

47 

PROYECTO: COD. N.E:    122022    COD. PPTO: 540199000   Consolidación del tejido social necesario (Comités y Guardianes de la Salud, Consejos Comunales, otros 

colectivos sociales) como célula fundamental para el impulso, defensa, ejecución,  seguimiento y evaluación de las políticas públicas de salud a nivel local. 

UNIDAD DE MEDIDA: comité 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(3.500) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  531.392 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el socialismo bolivariano del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la "mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad" para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  

Asegurar los mecanismos y espacios que permitan la participación protagónica del Poder Popular en la ejecución, seguimiento, control y evaluación del 

Plan Nacional de Salud, y su corresponsabilidad en el cumplimiento de las metas institucionales y de intervención sobre los determinantes de la salud en 

los distintos niveles de gestión de los territorios sociales. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Impulsar la participación protagónica del poder popular en salud a través de los Comités de Salud y los Consejos Comunales, incorporándolos activamente 

en la  planificación, ejecución y seguimiento de las políticas públicas de salud de acuerdo a los principios de la corresponsabilidad social y de participación 

ciudadana. 

RESULTADO:  Comités de Salud fortalecidos y consolidados en sus niveles organizativos articulados con los Establecimientos de Salud, y otras organizaciones de base 

comunitaria,  participando activamente  en la gestión pública en salud. 

  

 

 

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.01 Gastos de personal 157.500     157.500 

4.02 Materiales, suministros y mercancías 100.000     100.000 

4.03 Servicios no personales 207.892     207.892 

4.04 Activos  reales 66.000     66.000 

        

        

        

 TOTAL  531.392     531.392 
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PROYECTO: COD. N.E:    122095    COD. PPTO: 540200000   Atención y promoción en salud para los pueblos indígenas 

UNIDAD DE MEDIDA: paciente 

CANTIDAD: Fem.(34.000)    Mas.(35.000)    Total(69.000) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  5.187.320 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el socialismo bolivariano del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la "mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad" para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  

Promover condiciones que favorezcan una producción social de la salud enmarcada en la convivencia solidaria, en armonía con la naturaleza y un modo 

de vida saludable en los territorios sociales. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Contribuir a  la atención  en salud para los pueblos indígenas venezolanos  con pertinencia cultural y lingüística  a través  de la inserción  del enfoque 

intercultural  en los  servicios del  Sistema Público Nacional de Salud (SPNS). 

RESULTADO:  Población indígena atendida interculturalmente e insertada al SPNS 

  

 

 

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.01 Gastos de personal 2.104.672     2.104.672 

4.02 Materiales, suministros y mercancías 586.074     586.074 

4.03 Servicios no personales 456.922     456.922 

4.04 Activos  reales 299.652     299.652 

4.07 Transferencias y donaciones 1.740.000     1.740.000 

        

        

        

        

        

        

 TOTAL  5.187.320     5.187.320 
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PROYECTO: COD. N.E:    9999998    COD. PPTO: 549998000   Transferencias de Competencias a los Estados Descentralizados 

UNIDAD DE MEDIDA: bolívar 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(5.582.977.760) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  5.582.977.760 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el socialismo bolivariano del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la "mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad" para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  
Transferencias a los Estados Descentralizados 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Transferencia a los Estados Descentralizados 

RESULTADO:  5.582.977.760 

  

 

 

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.07 Transferencias y donaciones 4.962.632.289  620.345.471   5.582.977.760 

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

 TOTAL  4.962.632.289  620.345.471   5.582.977.760 
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RELACIÓN DE APORTES Y TRANSFERENCIAS AL SECTOR PÚBLICO 

 (En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.07.00.00.00 Transferencias y donaciones 4.962.632.289  620.345.471   5.582.977.760 

4.07.01.00.00 Transferencias y donaciones corrientes 

internas 
4.962.632.289  620.345.471   5.582.977.760 

4.07.01.03.00 Transferencias corrientes internas al sector 

público 
4.962.632.289  620.345.471   5.582.977.760 

4.07.01.03.10 Transferencias corrientes al Poder Estadal 4.962.632.289  620.345.471   5.582.977.760 

  - E5200 Estado Anzoátegui 328.288.753  43.193.171   371.481.924 

  - E5300 Estado Apure 259.566.517  22.377.682   281.944.199 

  - E5400 Estado Aragua 481.506.666  45.178.691   526.685.357 

  - E5600 Estado Bolívar 336.838.720  39.998.037   376.836.757 

  - E5700 Estado Carabobo 438.080.067  102.281.185   540.361.252 

  - E6000 Estado Falcón 194.282.407  22.089.902   216.372.309 

  - E6200 Estado Lara 368.393.347  36.701.996   405.095.343 

  - E6300 Estado Mérida 256.037.882  32.643.013   288.680.895 

  - E6500 Estado Monagas 222.279.082  22.672.351   244.951.433 

  - E6600 Estado Nueva Esparta 136.532.174  19.646.189   156.178.363 

  - E6800 Estado Sucre 334.880.143  67.943.560   402.823.703 

  - E6900 Estado Táchira 377.587.946  42.288.652   419.876.598 

  - E7000 Estado Trujillo 317.900.062  24.891.336   342.791.398 

  - E7100 Estado Yaracuy 208.117.522  23.242.061   231.359.583 

  - E7200 Estado Zulia 702.341.001  75.197.645   777.538.646 
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PROYECTO: COD. PPTO: 549999000   Aportes y Transferencias para Financiar los Proyectos de los Entes Descentralizados 

UNIDAD DE MEDIDA: bolívar 

CANTIDAD: Fem.(0)    Mas.(0)    Total(4.422.558.093) 

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA:  4.422.558.093 

OBJETIVO HISTÓRICO:  Continuar construyendo el socialismo bolivariano del siglo XXI, en Venezuela, como alternativa al sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 

asegurar la "mayor suma de seguridad social, mayor suma de estabilidad política y la mayor suma de felicidad" para nuestro pueblo 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 

INSTITUCIONAL:  
Transferencia a Entes Descentralizados 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:  Transferencia a Entes Descentralizados 

RESULTADO:  4.422.558.093 

  

 

 

 

 

 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.07 Transferencias y donaciones 3.262.627.407  1.159.930.686   4.422.558.093 

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

 TOTAL  3.262.627.407  1.159.930.686   4.422.558.093 
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RELACIÓN DE APORTES Y TRANSFERENCIAS AL SECTOR PÚBLICO 

 (En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.07.00.00.00 Transferencias y donaciones 3.262.627.407  1.159.930.686   4.422.558.093 

4.07.01.00.00 Transferencias y donaciones corrientes 

internas 

3.171.515.503  1.132.403.631   4.303.919.134 

4.07.01.03.00 Transferencias corrientes internas al sector 

público 
3.171.515.503  1.132.403.631   4.303.919.134 

4.07.01.03.02 Transferencias corrientes a entes 

descentralizados sin fines empresariales  
3.171.515.503  1.132.403.631   4.303.919.134 

  - A0025 Instituto Autónomo Hospital 

Universitario de Caracas  (HUC) 
683.694.367  114.292.393   797.986.760 

  - A0061 Instituto Nacional de Higiene 

"Rafael Rangel" (INHRR) 
182.242.448  26.356.625   208.599.073 

  - A0119 Servicio Autónomo Servicio de 

Elaboraciones Farmacéuticas  (SEFAR) 
89.818.706  25.639.389   115.458.095 

  - A0153 Servicio Autónomo Hospital 

Universitario de Maracaibo (SAHUM) 
536.568.406  105.311.257   641.879.663 

  - A0181 Servicio Autónomo Instituto de 

Biomedicina 
22.581.182  4.981.495   27.562.677 

  - A0306 Fundación "José Félix Ribas" 

(FUNDARIBAS) 
34.774.491  3.472.436   38.246.927 

  - A0445 Fundación Hospital Cardiológico 

Infantil Latinoamericano  "Dr. Gilberto 

Rodríguez Ochoa" 

80.741.033  15.165.047   95.906.080 

  - A0446 Fundación Misión Barrio Adentro 1.256.601.676  818.055.189   2.074.656.865 

  - A0457 Fundación de Edificaciones y 

Equipamiento Hospitalario (FUNDEEH) 
76.891.955     76.891.955 

  - A0818 Sociedad Civil para el Control de 

Enfermedades Endémicas y Asistencia al 

Indígena, Estado Bolívar (CENASAI 

BOLÍVAR) 

4.308.301  691.045   4.999.346 

  - A0907 Servicio Autónomo Instituto de 

Altos Estudios "Dr. Arnoldo Gabaldón" 
53.444.921  14.140.047   67.584.968 

  - A0957 Servicio Autónomo Centro 

Amazónico de Investigación y Control de 

Enfermedades Tropicales - Simón Bolívar  

(CAICET) 

1.968.009  354.412   2.322.421 
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RELACIÓN DE APORTES Y TRANSFERENCIAS AL SECTOR PÚBLICO 

 (En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

  - A0991 Servicio Autónomo de Contraloría 

Sanitaria (SACS) 

25.234.057  3.944.296   29.178.353 

  - A1602 Fundación Misión Niño Jesús 122.645.951     122.645.951 

4.07.03.00.00 Transferencias y donaciones de capital 

internas 
91.111.904  27.527.055   118.638.959 

4.07.03.03.00 Transferencias de capital internas al sector 

público 
91.111.904  27.527.055   118.638.959 

4.07.03.03.02 Transferencias de capital a entes 

descentralizados sin fines empresariales 
91.111.904  27.527.055   118.638.959 

  - A0061 Instituto Nacional de Higiene 

"Rafael Rangel" (INHRR) 
16.936.853  5.000.000   21.936.853 

  - A0457 Fundación de Edificaciones y 

Equipamiento Hospitalario (FUNDEEH) 
74.175.051  22.527.055   96.702.106 
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ACCIÓN CENTRALIZADA:  Dirección y coordinación de los gastos de los trabajadores y trabajadoras 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.01 Gastos de personal 7.757.279.791  716.527.977   8.473.807.768 

4.03 Servicios no personales 46.140.831     46.140.831 

        

        

        

        

        

        

 TOTAL  7.803.420.622  716.527.977   8.519.948.599 

 

ACCIÓN CENTRALIZADA:  Gestión administrativa 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.02 Materiales, suministros y mercancías 457.310.099  375.846.470   833.156.569 

4.03 Servicios no personales 257.707.950  58.314.254   316.022.204 

4.04 Activos  reales 37.192.167  6.927.948   44.120.115 

4.07 Transferencias y donaciones 3.202.727.550  908.944.299   4.111.671.849 

4.11 Disminución de pasivos  182.491.906  127.954.353   310.446.259 

        

        

        

        

 TOTAL  4.137.429.672  1.477.987.324   5.615.416.996 
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RELACIÓN DE APORTES Y TRANSFERENCIAS AL SECTOR PÚBLICO 

 (En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.07.00.00.00 Transferencias y donaciones 3.172.865.991  908.212.299   4.081.078.290 

4.07.01.00.00 Transferencias y donaciones corrientes 

internas 

3.172.865.991  908.212.299   4.081.078.290 

4.07.01.03.00 Transferencias corrientes internas al 

sector público 

3.172.865.991  908.212.299   4.081.078.290 

4.07.01.03.02 Transferencias corrientes a entes 

descentralizados sin fines empresariales  

1.442.410.819  285.963.951   1.728.374.770 

  - A0025 Instituto Autónomo Hospital 

Universitario de Caracas  (HUC) 

293.011.873  48.982.455   341.994.328 

  - A0061 Instituto Nacional de Higiene 

"Rafael Rangel" (INHRR) 

85.362.559  13.438.554   98.801.113 

  - A0093 Universidad Central de 

Venezuela (UCV) 

577.100     577.100 

  - A0119 Servicio Autónomo Servicio de 

Elaboraciones Farmacéuticas  (SEFAR) 

38.493.732  10.988.312   49.482.044 

  - A0153 Servicio Autónomo Hospital 

Universitario de Maracaibo (SAHUM) 

229.957.890  45.133.397   275.091.287 

  - A0181 Servicio Autónomo Instituto de 

Biomedicina 

9.677.650  2.134.927   11.812.577 

  - A0306 Fundación "José Félix Ribas" 

(FUNDARIBAS) 

14.903.355  1.488.187   16.391.542 

  - A0445 Fundación Hospital Cardiológico 

Infantil Latinoamericano  "Dr. Gilberto 

Rodríguez Ochoa" 

34.603.297  6.499.306   41.102.603 

  - A0446 Fundación Misión Barrio Adentro 582.108.392  139.445.869   721.554.261 

  - A0457 Fundación de Edificaciones y 

Equipamiento Hospitalario (FUNDEEH) 
64.743.003  9.654.453   74.397.456 

  - A0818 Sociedad Civil para el Control de 

Enfermedades Endémicas y Asistencia al 

Indígena, Estado Bolívar (CENASAI 

BOLÍVAR) 

1.846.416  296.164   2.142.580 
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RELACIÓN DE APORTES Y TRANSFERENCIAS AL SECTOR PÚBLICO 

 (En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

  - A0907 Servicio Autónomo Instituto de 

Altos Estudios "Dr. Arnoldo Gabaldón" 
22.904.968  6.060.021   28.964.989 

  - A0957 Servicio Autónomo Centro 

Amazónico de Investigación y Control de 

Enfermedades Tropicales - Simón Bolívar  

(CAICET) 

843.434  151.892   995.326 

  - A0991 Servicio Autónomo de 

Contraloría Sanitaria (SACS) 
10.814.597  1.690.414   12.505.011 

  - A1602 Fundación Misión Niño Jesús 52.562.553     52.562.553 

4.07.01.03.10 Transferencias corrientes al Poder 

Estadal 
1.719.461.070  622.248.348   2.341.709.418 

  - E5200 Estado Anzoátegui 140.695.180  49.853.831   190.549.011 

  - E5300 Estado Apure 110.756.575  37.089.791   147.846.366 

  - E5400 Estado Aragua 206.359.999  69.522.420   275.882.419 

  - E5600 Estado Bolívar 144.359.450  50.313.835   194.673.285 

  - E5700 Estado Carabobo 103.602.702  18.672.832   122.275.534 

  - E6000 Estado Falcón 83.263.888  28.829.866   112.093.754 

  - E6200 Estado Lara 143.800.168  52.415.033   196.215.201 

  - E6300 Estado Mérida 109.730.521  38.679.215   148.409.736 

  - E6500 Estado Monagas 95.262.463  32.479.605   127.742.068 

  - E6600 Estado Nueva Esparta 49.942.361  20.302.313   70.244.674 

  - E6800 Estado Sucre 65.035.156  8.671.889   73.707.045 

  - E6900 Estado Táchira 57.080.994  46.643.881   103.724.875 

  - E7000 Estado Trujillo 136.242.883  44.989.645   181.232.528 

  - E7100 Estado Yaracuy 63.094.229  28.493.313   91.587.542 

  - E7200 Estado Zulia 210.234.501  95.290.879   305.525.380 

4.07.01.03.11 Transferencias corrientes  al Poder 

Municipal 
10.994.102     10.994.102 

  - E6419 Municipio Sucre 10.994.102     10.994.102 
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RELACIÓN DE SUBSIDIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.07.00.00.00 Transferencias y donaciones 28.361.559     28.361.559 

4.07.01.00.00 Transferencias y donaciones corrientes 

internas 
28.361.559     28.361.559 

4.07.01.01.00 Transferencias corrientes internas al 

sector privado 
28.361.559     28.361.559 

4.07.01.01.70 Subsidios educacionales al sector privado 200.000     200.000 

  - S0374 Escuela de Salud Pública. 100.000     100.000 

  - S1108 Fundación Sistema Nacional de 

Documentación e Información Biomédica 

(FUNDASINADIB). 

100.000     100.000 

4.07.01.01.73 Subsidios a instituciones benéficas 

privadas 
27.941.559     27.941.559 

  - S0039 Asociación Civil de Amigos del 

Riñón, Zulia 
352.000     352.000 

  - S0059 Fundación Hogar San José de la 

Montaña. 
100.000     100.000 

  - S0138 Asociación Venezolana para una 

Educación Sexual Alternativa (AVESA) 
268.000     268.000 

  - S0217 Centro de Orientación Familiar 

(COSFAM). 
50.000     50.000 

  - S0485 Federación Venezolana de 

Instituciones de Ciegos (FEVIC). 
60.000     60.000 

  - S0506 Fundación Alzheimer de 

Venezuela. 
104.878     104.878 

  - S0525 Fundación Carabobeña para la 

Atención de las Enfermedades 

Hematológicas (FUNCANHEM 

1.440.000     1.440.000 

  - S0671 Fundación Patronato del 

Hospital de Niños J.M. De Los Ríos 
154.000     154.000 

  - S0672 Fundación Peter Alexander para 

Niños Autistas del Zulia (FUPANAZ) 
103.800     103.800 

  - S0735 Hogar Clínica San Rafael 1.000.000     1.000.000 
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RELACIÓN DE SUBSIDIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

  - S0747 Hogares Crea de Venezuela 50.000     50.000 

  - S0959 Subsidios Eventuales Diversos 2.000.000     2.000.000 

  - S1209 Fundación Centegrupo 120.000     120.000 

  - S1552 Fundación Hospital de 

Especialidades Pediátricas Estado Zulia 
10.000.000     10.000.000 

  - S1553 Banco de Sillas de Ruedas 

BANDESIR - Estado Zulia 
70.000     70.000 

  - S1819 Fundación de Amigos del Niño 

con Cáncer - Zulia 
700.000     700.000 

  - S1823 SUMEDLARA - Suministros de 

Medicamentos - Quimioterapias - Niños y 

Adultos con Cáncer, Barquisimeto, 

Estado Lara 

100.000     100.000 

  - S1887 Fundación para el Trasplante de 

Médula Ósea S.C. 
100.000     100.000 

  - S2134 Fundación Unidad de Trasplante 

de Médula Ósea Hospital de Clínicas 

Caracas  (FUNDAMEDULA) 

2.570.115     2.570.115 

  - S2135 Fundación Renal de los Llanos 

Occidentales (FURENLLO) 
110.000     110.000 

  - S2136 Asociación Civil Funda 

Trasplante del Hospital Militar de Caracas 
352.000     352.000 

  - S2137 Fundación para la Prevención y 

el Tratamiento de Afecciones Renales 

(FUNDARENAL-HUC) 

352.000     352.000 

  - S2138 Fundación Merideña de 

Enfermos Renales 
88.000     88.000 

  - S2140 Fundación Renal (FUNDAREN) 352.000     352.000 

  - S2141 Fundación Programa 

Metropolitano de Trasplante de Hígado 

(FUNDAHIGADO) 

5.288.936     5.288.936 
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RELACIÓN DE SUBSIDIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

  - S2142 Asociación Civil Organización 

Nacional de Trasplante de Venezuela 

(ONTV) 

2.055.830     2.055.830 

4.07.01.01.75 Subsidios a organismos laborales y 

gremiales 
20.000     20.000 

  - S0105 Asociación Nacional de 

Sanitaristas Jubilados y Pensionados del 

Ministerio de Sanidad y Asistencia Social  

(ANSAJ) 

10.000     10.000 

  - S1540 Asociación de Enfermeras (os) 

Jubilados y Pensionados de Venezuela 

(AENJUVE) 

10.000     10.000 

4.07.01.01.78 Subsidios científicos al sector privado 200.000     200.000 

  - S1895 Fundación Huntington de 

Venezuela (Mal de San Vito) 

200.000     200.000 
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ACCIÓN CENTRALIZADA:  Previsión y protección social 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 

(En Bolívares) 

Código Denominación 

Fuente de Financiamiento 
Presupuesto 

2014 Recursos 

Ordinarios 

Proyectos por 

Endeudamiento 

Gestión  

Fiscal 

Deuda  

Pública 

Otras  

Fuentes 

4.07 Transferencias y donaciones 525.411.585  375.293.990   900.705.575 

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

 TOTAL  525.411.585  375.293.990   900.705.575 

  


